
PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE 
INSPECCIÓN EN COLMENAS 

POBLADAS, ABEJA REINA, NÚCLEOS 
DE ABEJAS Y MATERIAL APÍCOLA
Dirección de Movilización Nacional, Dirección de 

Programas de Inspección Fitozoosanitaria.
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Los procedimientos se basan en las disposiciones 
oficiales publicadas en la NOM-001-ZOO-1994 Campaña 
Nacional contra la Varroasis de las Abejas, NOM-002-
SAG/GAN-2016 Actividades técnicas y operativas 
aplicables al Programa Nacional para el control de la 
Abeja Africana y NOM-001-SAG/GAN-2015 Sistema 
Nacional de Identificación Animal para Bovinos y 
Colmenas.

CONSIDERACIONES GENERALES
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Personal auxiliar u oficial revisa los siguientes aspectos:

REVISÓN DOCUMENTAL
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CZM Preimpresos:

o Estar libre de tachaduras, enmendaduras o abreviaturas 
que supongan alteración o falsificación.

o Vigencia del MVZ que expide documento así como la 
firma y sello del centro de certificación.

o Presentar firma autógrafa y sello original de quien lo y 
que corresponda al centro de certificación o delegación 
que lo expide.

o Contener folio plasmado.

o Si el CZM es llenado a mano, que sea con letra legible y 
del mismo tono en todo el documento.

o Marcas de agua detectables en luz obscura.

Características de documentos a revisar:

REVISIÓN DOCUMENTAL
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CMZ Electrónico:

 Vigencia y firma del MVZ u oficial y sellos 

correspondiente.

 Expedición en el SINAMOPE (corroborar 

autenticidad del folio).

 Medidas de seguridad (QR) (Verificar los datos 

contenidos que coincidan: origen-destino, 

mercancía, etc.)

Documentación soporte:

• Estar libre de tachaduras, enmendaduras o 

abreviaturas que supongan alteración o 

falsificación.

• Presentar firma autógrafa y sello en originar del 

personal que lo expide.

• Folios plasmados en apartado “Descripción de 

pruebas..”, en caso de presentar CZM.



El folio de estas debe estar asentado en el apartado 
de descripción de pruebas del CZM.

 Constancia de tratamiento o constancia de niveles 
de infestación. Constancia de calidad genética y 
sanitaria para criaderos de abejas reina 
comerciales

 Constancia de calidad genética y sanitaria para 
criaderos de abejas reinas progenitoras

 Constancia de calidad genética y sanitaria para 
productores de núcleos de paquetes de abejas.

Estas constancias las emite la Secretaría y su 
vigencia es de 6 meses a partir de su fecha de 
expedición.

Documentos soporte

REVISIÓN DOCUMENTAL
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Actualmente el estatus zoosanitario que se 
maneja para Varroasis y abeja africana es control.

No se permite la movilización de colmenas 
pobladas, abejas reinas, núcleos de abejas o 
material biológico apícola, procedentes de áreas 
de control de abeja africana hacia áreas libres de 
la misma.

CONSIDERACIONES
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a) Colmenas Pobladas

COLMENAS POBLADAS, ABEJA REINA, NÚCLEO 
DE ABEJAS Y MATERIAL APÍCOLA.
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b) Núcleos de abejas

COLMENAS POBLADAS, ABEJA REINA, NÚCLEO 
DE ABEJAS Y MATERIAL APÍCOLA.
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c) Abeja Reina

COLMENAS POBLADAS, ABEJA REINA, NÚCLEO 
DE ABEJAS Y MATERIAL APÍCOLA.
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d) Paquetes de abejas y Material Biológico

COLMENAS POBLADAS, ABEJA REINA, NÚCLEO 
DE ABEJAS Y MATERIAL APÍCOLA.
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 No presentar el CZM

 No se señalen la constancias en el 
CZM

 No correspondan los folios de las 
constancias presentadas

 Detectar irregularidades y/o mal 
requisitado (falta de firmas, sellos, 
placas del vehículo, fecha de 
emisión).

 Vencimiento de la vigencia.

MOTIVOS DE INCUMPLIMIENTO
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 No se presente el dispositivo de 
identificación oficial .

DOCUMENTAL FÍSICA



¡GRACIAS!
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